
 

 

Sección B: El Secretariado 
 
Artículo 11: Estructura y procedimientos del Secretariado 
 
1. El Secretariado será presidido por un director ejecutivo designado por el 
Consejo por un periodo de tres años, que el Consejo podrá renovar por un término 
de tres años más. El cargo de director ejecutivo se rotará sucesivamente entre los 
nacionales de cada una de las Partes.  El Consejo podrá remover al director 
ejecutivo únicamente por causa justificada. 
 
2. El director ejecutivo nombrará y supervisará al personal de apoyo del 
Secretariado, reglamentará sus facultades y obligaciones, y fijará sus 
remuneraciones conforme a las normas generales que establezca el Consejo.  Las 
normas generales dispondrán que: 
 
 (a) el nombramiento, la permanencia y las condiciones de trabajo del 

personal se basen estrictamente en su eficiencia, capacidad e 
integridad; 

 
 (b) para el nombramiento del personal, el director ejecutivo tome en 

cuenta las listas de candidatos elaboradas por las Partes y por el 
Comité Consultivo Público Conjunto; 

 
 (c) se considere debidamente la importancia de contratar en proporciones 

equitativas al personal profesional entre los nacionales de cada una de 
las Partes; y 

 
 (d) el director ejecutivo informe al Consejo de todo nombramiento. 
 
3. El Consejo, mediante voto de dos terceras partes de sus miembros, podrá 
rechazar cualquier nombramiento que no satisfaga las normas generales.  Esta 
decisión se tomará y mantendrá en términos confidenciales. 
 
4. En el desempeño de sus obligaciones, el director ejecutivo y el personal de 
apoyo no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna 
autoridad externa al Consejo. Cada una de las Partes respetará el carácter 
internacional de las responsabilidades del director ejecutivo y del personal de apoyo 
y procurará no influir en el cumplimiento de ellas. 
 
5. El Secretariado brindará apoyo técnico, administrativo y operativo al Consejo 
y a los comités y grupos establecidos por el mismo, así como de cualquier otra clase 
que disponga el Consejo. 
 
6. El director ejecutivo presentará al Consejo, para su aprobación, el programa y 
presupuesto anuales de la Comisión, con disposiciones sobre propuestas de 
actividades de cooperación y de respuesta del Secretariado a contingencias. 
 



 

 

7. Cuando proceda, el Secretariado proporcionará a las Partes y al público 
información relativa al lugar donde pueden recibir asesoría técnica o información 
especializada sobre asuntos ambientales. 
 
8. El Secretariado resguardará: 
 
 (a) de su divulgación la información que reciba y que permita identificar a 

la persona o a la organización sin vinculación gubernamental que haya 
presentado una petición, si esa persona u organización así lo han 
solicitado, o cuando el Secretariado lo considere apropiado; y 

 
 (b) de su divulgación pública cualquier información que reciba de 
cualesquiera organización o persona sin vinculación gubernamental cuando la 
información sea designada por esa persona u organización como confidencial o 
comercial reservada. 


